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VISTO:

Este expediente por el cual la Presidencia de las VI Jornadas
Rioplatenses de Cardiología, solicita para éstas el auspicio de la Universidad;
y

CONSIDERANDO:

Que dicha Jornadas se realizar~n entre el 8 y 10 de Septiembre
del año en curso en la ciudad de Buenos Aires, organizadas por la Sociedad Ar-
gentina de Cardiología y la Sociedad Uruguaya de Cardiología;

Que el programa científico elaborado para las mismas, tratará
de cubrir los avances terapéuticos más destacados en las diferentes patologías
que han constituido y siguen constituyendo un permanente desafío por su frecuen
cia, morbimortalidad y repercusi6n socio-econ6mica;

Que para esa oportunidad comprometieron su así s tenc í.a los m~s
destacados especialistas nacionales e internacionales de cardiología;

Que el Departamento de Ciencias de la Salud, dado la importan-
cia de las mencionadas Jornadas, aconseja se de curso favorable al pedido;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48
de la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el ausp1c10 oficial de la Universidad a las VI JORNADAS /
RIOPLATENSES DE CARDIOLOGIA, que se llevar~n a cabo en la ciudad de Buenos Ai-
res desde el 8 al 10 de Septiembre del corriente año, organizadas por las Socie
dades Argentina y Uruguaya de Cardiología.

ARTICULO 2°._ H~gase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
raz6n y dem~s efectos.-
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